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En su virtud, de conformidad' con los t:lictánrenes, emitidos
por 1& DireCCión General de Adminístraci6Jl~:y-Comistón
Permanente del Consejo -de Es:tado.a', prqpuesta,: del Ministro
de 1& Gobernación y previa deliberación (,lel" CQU$eJode ').{¡ni&
trosen su reunión deldia dieciocho de febrero demlnoveoie-ntos
setenta Y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-5e_aprueba 1& incorpo.ración v.oluntarI.·a.del
MunicIpio de VilIafruel al de Sa1dai\a (Po,Jeocia!.. ..

Articulo aegundo.-Queda fac;uitadoel ~terio d&, la Gober
nación para dictar las-disposiciones que pu~lieraextgirel- cum
plimiento de este Decreto.

~sí lo dispongo por el pre.sente. D~creto" dado -en Madrid a
velhficuatro--de febrero de mIl noveClentQs"setenta. y dos;

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé la Gob~rnaci6n.
TOMAS GARICANO GOl'iI

DECRETO 496/1972, de ¿4 de fe",rero,'r;wr el que ~e
aprueba lB incorporacifm de _l~ Municipios de Ote·
ruelos y Pedrajas al de Soría.

tos Ayuntamientos de Oteruelos y PedraJasad(mt~onacuer
dos con quórum legal de solícitarla incorporaciótl.desua Muní~
cipios al de Soria en base a la reducida pobijKñónt;leltus. t~rmin()s
y a fin de elevar. el nivel de los servic.ios :iuUtl1f;i~les. posifJHi..
tando el desarrollo social y económico. delVéi(:j~. El Ayunta
miento de Sorla'aCól"dó, asimismo., Con '&1, qU6ruD1.le$ál,~eptar
la incorporación, ya que con los;,términos .Jtu.~niqjPáléS'citadt?s

~:::r="c::..1acapital podrá proyectarse a .1i.... ...,~de sn<n
'Elexpecllente se sustanció con arreglo a laSUon,nM de proce

dimiento contenidas en la Ley <le Régimen Leca!,en e1l\8gi""
mento de Poblacloln y Demarcación T.nitorilll.<i" ·1alI.Entidades
Local.....sIn reclamación alguna durante e1pen!'!l" doiD(c>nna
o16D'p'l1bUca " que estuVieron sometidO!í ]Qs&cnunfdQa m~:el!l.

La Diputación Provincial y el GobIerno. CiVIl •.lUU> Intc>.tJlUl.do
en sentido favorable y,se haacreditado,en·~exped.iente.Qo;Q:~
venienCia de. incorporación d.ebido&- la'exigua-:,p(l¡b~ón:Y
falta de recursos ,económicos de, los -Mup.!cl¡piO$d8.Otertlelos ;:,.
Podrej.. y a la posibili<lad por pal'le delM\llilOl¡¡lo de SOrla, a la
vez que de mejorarlos serviclosde esto$.n~i!t}·:ded~erde
una ZODapara &udesarroUo, &XisUen~pcon-ti.l:ujdaid:~tre]9S'tér;'
minos mUllic1paJes y concumendoclaramen.... en fill' ca$Q .1~ca:t1·
sas exigidas al. efecto en. el articulo catoteé;::tmre-1a(:i6l1 (XJnE!l
apartado el del articulo trece, de la vigeriteLl;lydeij,égfJnen
Local.

En su virtud. de conformidad· cQn ·105 dictámenes emitidos por
la Direootón General de Administración I.~.y c;:omtsi6-n .PBr·
manentedél Consejo de Estado,a pr-opuesta:del::Mi~tro.lie-la
Gobernación y previa deliberación del<Cons«tjoqe:-':MuJ;istrQs·an
SU reunión del día dieciocho de fe-brero·de·ihll:nOllecientossé-
tenta y dos, '

DISPONGO,

Artículo primero.-5e aprueba Jail):corPOraci4u 'Voluntaria de
los Municipios: de Oteruelos y Pedrajas .al de.Sorta,.

Articulosegundo.-Queda facultado el MiIltsterlo. de la Gober
nación para aictar las disposiciones que.pudiera extglr el.cumpti~
miento de este Decreto. .. .:

Así lo dispongo por el presente Decreto, ,dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos &atenta; y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 497/1972, dé 24 de féJ:¡reNi,po-r :elque se
aprueba la constitución de U1UJ. M(¡nc<unrmida4.• for
mada por los Municipios (Ü Marbella,-:Manitve. Ca
sares. Estepona, Bf:nahcWis,' l~·¡.;()ién,:· Mtjas,
Fuengirola y Benc~máden4 .fM<i'lqgcJ,)'Jam Ji,neBut
banistico$ y de prestación' de diversoB, ,serviCwB.

Los Ayuntatnientos de Marbella. ManiIVl\/'~~res,Estepon$1,
Benahayis, Istán. Ojén, Mijas,. Fuengírola Y:.:Benalm,áid~na;.d~
la provmcia de: Málaga, adoptal"ollacuerdqs'¡con: quórul1lJe~l
de C<mstituir. entre SWi' Munic~pios una 'Nfancorn\m.i~ad.-para
la prestación· de diversos· servidos, y de. manera· c:lfJBtaeadfl:pat11
fiI:Les urb8n:fsticos. . . .. ,

El expediente ··se sustanci6' con arreglo a .1Ó$tránlites preve:il1~
dos en la Layde Régimen LOCa] y en eLRegl/itnenrodePo
bIación y Demarcación. Terrltodal' de .lasF.atidadeli. LoqaJes.y
los Estatutos formados para,su r~~men estab'lecenqv.e lal\ljeva
Entidad se denominará ",Mancomunidad de, . la'" Costa d~ 'Sol

{zoM,m:ciQental, Málaga),;, ubicándose su domicilio en el lugar
de Las,:Cllapas,. de Marbella., y que sus fines se contraerán a
la. oiV-enadón urbanística.·. con una oficina técnica CQmún, y a
la c!'e$ci:6.n Y,sostenimiento de los servicios de limpieza de playas,
tratamiento técnico·sanitario y re<:fJgida. de basuras,· promoción
del turismo. cOÍlstrucción y explotadón de mataderos y mercados
maYilirlata,si-instalación de'parquede~uinariapara; actividades
corn~mé8'Y de parque . cOntra incendios¡y dé atención de ce
mentérjos~

Recogen asimismo dichos Estatutos cuantas otras previsiones
exige el artíCUlo treinta y siete de· Ja,vigente ,Ley d~ Régimen
LocalJ . .necesarie.s parasl desenvolvimiento de ¡a Mancomunidad
en sus asP$ct08 orgánico•. funcional y~onómico. y no contienen
~tr&~EJttclón.·algUna•. de ... precepWsde rango superior. ni están
en oop~ció~conlas' Dcmnasde tnterés general que procederfa
tener: tm,cutmta;segúttlo .dispueSto ~n el número tres del ar~
tfculocincuenta ynu.eve del Re;glamento de Población y De
ma~ónTenitoriaLde las Entidades Locales.

L~.infonn-es emitidos: por.·la Comisión Provincial de Servicios
Técnicé:Jsy.porel GobiernoCivn ban sido plenamente favol'1lbles
y en,etexpediQIlte sehaacreciitadoJa eónveniencia de la crea
ción.deIa:Mancomunida.d para la previsión y desarrollo conjunto
y aritlónl~'de Iaplanificaci6n urbanfstica y para.dotar esta zona
de .los .se.rvtcioa adecuados al alto ·.nh'ely atracción turística
alcanmaos,-que los Municipiosaislad4r.nenw no podrían afrontar.

Eu su· virtuti, de confonttidad. ~on .los dictámenes emitidos
porla·;Direc9ión General- de Adtninisttación Local y Comisión
Perman~nte del Consejo.·. de Esta.<:l0.a .propuesta del Ministro
de la GObernación y prevIa delibétadióndel COnsejo de Ministros
én SU Feunión del día dieciochodlí': febrero de mil novecientos
seteritay,dos.

DISPONGO,

Artículo unico.-$e apruabaIa constituCión de una Mancomuni
,doo integt:'adapor los MunicipiQS de Marbella, Manilva, Casares.
Estep0na.•• Benahavis" . lstán•. Ojén, .Mijas:,' _Fuenglrola y Benal~
mAlÍeptl (Málaga} para ~ines urbanísticos y de prestación de
diversos servicios, con·· sujeción B los Estatutos formados para
su régimen,

As! lo- dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veInticuatro de febrero de mil noveCientos setenta y dos;

FRANCISCO FRANCO

El MiniStro 'de la Gobernación.
TOMAS CARICANO GOÑI

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 498/1972. de 24 de febrero, por el que se
deelaroll.de ·reconoc4faurgencia, a efectos de. con~
tra.tactón. direc.ta•. 1G#obras. de reconstrucción de
badén.: desplome- controlado .-del actUlSI pt+6nte y
construcctónde wsp¡ttntes· provisional y definitiVO
sobre etrio Llobregg.t, :en Moltns de Rey. lBaree-
fonaJ. eN-II,·· de M-adrida· Francia pOr La, Jun
qlU'ra.

Las recientes y persistentes inund~ciones sufridas en Cata
luñahan: ocasionado· el catastrófico· hundimiento de varias pilas
y arcos del puente do M01íDl~d-e Rey- sobra el río Llobregat,
en. la cart'e:tera N-JI. de Madrid·a Francia por La Junquera,
dejándole prácticamente· inutUizable.

Ante sI gravísimo problema q,ueha creado la imposibilidad
del USO' de tal puente. ys,qUEl pC)rel mismo se canalizaba el
tráfico da vehículos procedentes y(:Ott di't"QCci6n no sólo de Bar
celona,sino de toda CataluM, siendo su indice medio diario
de UIl()S tl'éinta y seis mil vehícUlos,asi como también la di
ticul~·.9118 esta· situación entraña. para .la:s- relaciones laborales
que· se:trlantienen entre las· dos márgenes del río, se hace apre
miante .e,inaplazable -adoptar con toda urgencia las medidas
c(mdu~entés__ a 'Nstablecer la:normalidad del tráfico y a .realizar
las obras:prpvisionalesy definittvas para solucionar el paso por
el rio--L)ob-rogatde tan importantísimavia. de comunicación para.
el· país; :como es .1,\ citada': eN-H.

Porlo>que se, refieres' las obras detinitivas, el Ministerio
de O~ras1,3üblica.s lle'tÓB cabo un estudio de las posibles !tlter
nativas qóntemplan¡joel triple aspecto: . Funcional. estructural
y '8Conónlico, 8111: olvidarélreconoci~ovalor artístico e histórico
del antigup puente. de.. Carlos llL Lasres:oluciones propuestas
~ueron(:US(:utidasen el seno de:::a Comisión Provincial de Servi~
ciosTéchicosde Barcelona, ampliada por representantes de di-
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versos Organismos nacionales,' provinciales yloC~~."i:n.teresa~os
en-larápida.resolucíón de Um graveprobl8ll1atkl'~aw1<>Il9$'
Por acuerdo unánime de los asistentes.s~pro}:)uso.1&:.s'Ustit~ón
del puente antiguo por un -nuevo puenteen .su·:~o~u:npl~
zamiento con' capacidad para se'ls carriles 'ded~lón:y~
desplome contJ'Oladode1 puente anugt,to pa.ra.s\1~o::~-re,.
construcción con arreglo a SUS ID6d\1lOS ol1.girllll~~.~: J;):~~ttfJtU".

Simultáneamente con estas obras.habl'árt :·de; .&pottIarse}>:tra;s
de caráctérprovisional y compI~ntarias qU:E'-PEt~itan-t'8Sta;..
blecer-Ia normalidad del-- tráfico. y lle~ &_Cf1bó?lo$-:t~lJajos

en condiciones de máxima segutidad~ .....:
Las circunstancias especiales d$lproble~ r\~()s in.~:reses

económicos y sociales afettados'-exigtmuna;s01u,cjQ~~pi~y
satisfactoria; a tal fin; el Gobierno: ha de ~~t~Jas
medidas ordinarias y extraordinarias que. ofreoe,et :Qrd~naD;1ientO
juridlco .vigente. entre las que ga$edestacar ,el:IJfQCe(l1@e,nto
,de urgencia a efectos de contn\~6n., "",,-, "

En auvirtud, ,a propuesta" del Minislro4e ,Q9ra.sPOt~Uca$
y previa deliberación del Consejo de, M,inist:t():Sl"n, sU-r:e4nió~
del día dieciocho de febrero deroil' novecientos 8e'tenta y dos,

DISPONGO,

•Artículo primero_~Se declaran de recoJi~id$utjenc,~a!"a 10's
efectos' prevenidos en el articulo: ciento 'dieci#et,e:,:u,iln:tero dos.
del, Reglamento General, de Co-ntnltacián del: ~Stiicio~ ...pro'badp'
por Decreto tres mil trescientos' c1nOUentay.':'cu",troIIillL :nove
cientos sesent$ y- siete, deveinU9tlbpd.e <ticie1ln~'-,""',obtas~,
desplome controlado delos restos ~LactuattMJente,y:u.sªerEJ.
construcción de badén y construcciónde'!os'IJIlenu,a })J'OV1sfo-md
y definitivo sobre el no L1obregat~Molinsd~:~'J:tlari:eí~)J~al.
CN-U, de Madrid a Francia por La, Junqu8I'&;',Y;:a8::autQrlza
al Ministerio de Obras Públi<:aa: para que¡>ai~qQsea1'W
consignaciones presupuestarias. pueaa,adjlldi<:$l':dí:r'eCtame:nte los
oportunos contratos. .. >

. Articulo segund.o.:-Todos·los~gaIiiSm:osd~J~;:Ad~:i.Str...
clón Central. provIncial y Local ,iDoo~sa.d-0Se,l'1l$retuperap:ón
de·.los materiales del. actual puentf)¡ eje:reerin,una-',.CC-iQil ípm~
dlata. con la colaboración del Ji4imsterlo de'()bra:SiP1Xbl1ca,$•. en
su caso, a fin de que las oPEl:rapion-es dede$rnon~y<~s1tl.do

del. puente se efectúen con la :mayor celerld~y;-no:ret","Sén
ni entorpezcan la construcción ~6t puenteqet:íni~vo.

Así lo dispongo por el presente Decreto.dadQ"~.Madrid 8.
veinticuatro de febrero de mil novecientosseten~:y'~,os.

FRANCISCO .·FRANCO

El Ministro da Obras Públicas.
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA 'y MON

RRSOLUCION de LaD,irecCiÓrt a:eneral de ;Obnl8
H¡,dráulicas por la qu,,;se .hace·.puplic(1<'la.boncE!s~n

a la Comunidad. de .Regante,g M,Vo:ló,.UJ .·la;lI.uena
para derivar un caudtilckl río Pl$uergG;ell t~mirJQ
municipal de_ ValorÍ(JKt Buena (VelladoUdJ.- con: des
tino a riegos.

La Comunidad de Regantes df3 Valoriam '13uefu(1;ia sOlicitado
la concesión ,de un aprovechamielólto de,-IlguaB,delrfoPis\l,rga,
en t~nninomunicipal de ValO1'ia:la:But.ma (Va.l~~}" con:desti
no a riegos, y este Ministerio, ha:'n,:,suelt<>::," '",:,' :

Conpeder a la Comunidadde:Reg~ntesde: Val(tn$ ¡a, <Buen,a
autorización para derivar uncaudalcontinuo:d~>do,Pisuérga.
de 208 litros/segundo, correspondiente;~',u~,d~~\l1Íttaria

de 0,6 litroslsegundQ y, hec:tárea., cOn dés,.tinQ, al.'riego.,.>por.,,'~per~
si6n de: 347 ,hectáreas ,de terreqos propiedad"de:lÓs'.,parUcipes
de dicha Comunidad. sitos en término ,IDuni(;Ípáj,:"dEt Valoda la
Buena <Valladolid),:

Esta autorización se, sujetará a"'las siguientes 'col1i;ilciones:

1.- Las obras. seaju8tarán lal proyecto_fitleba' :seryido de
hase a la concestón y que por esta Resolucipns,e'a.prue'ba,. La
Comisaria de Aguas del Duero pCJdrá autori:l-arPequel1a~ variar
cionesque tiendan al perfeccionamiento delpWYfKltoy .q.ue- no
impliquen modHkadonesen la ,e.e¡encia deJa-coil:<:esiól1

2.$ Las obras empezarán en el plazo, datr-es_,trí~-es~: cpntaclo
a partir de la fecha de- publiCa~ión de .la, ~n.ces!ón·en,~l ..B<r
letín OfiCial. del .Estado" , y. de1::ieran.QUedart~'das•. ii ,lbS
dieciocho meses de la misma feclla ..• La;-p\leata,~tlé'g(): total
deberá efectuarse· en el plazo de un· año dOSde:ta:'te:rm1f1j)¡t161l~

3.a La Administración no responde del <:$,uciál q4é'S€l conced(;l<
Queda facultado el concesionario para, la utiliz;ac!Ó:Í1~l:voluman
diario que Se concede, enjornadaare:Stringidaa,dediftci9isb'oras,
correspondiendo a ese periodo un,-caudal de,3U- littos/sl1gundo.
El Servicio podrá exigir del. concesioilariola "p.d~ación:de·· la.
potencia de elevación al caudaloo.n,tinuo QU'8$a',tlutotiza:o la
instalación de un dispositivo con vistáSa laUmttaoiótlo c-óhtrol

-1~l¡••Dhlll'J'mlll'IiIlllF'II:IIII:IIiIll'III"lIinlll=.i'II,'.MI:,!~r411_i11lirJI',,"·-.- .....--,---

del vól~n.derivado.previa presentación del proyecto colTespon
d\ente. La· Comisaría. de Aguas del Duero comprobará especial.
mente que elvolumen utilizado T)Ol' ·el concesionario no exceda
etl-bingún-caso del que se aütoriza¡ sin que anualmente pueda
ser supél;íor a los 6.000 hectómetros cúbicos por hectárea realmen.
te regada.

4." La:, inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
tanto dUrante- la cOIlstrucción como en el período de explotación
del aprovechamiento. quedarán a cargo de la -Comisaria de Aguas
del .. Duero, si~ndo dé cuenta. del con~onario las reJiluneracio
~ y,gQBt()s ql;lB por dichos-:conceptossB originen. con arreglo a
lastU5P()$ldones vigentes, debIendo darse cuenta a dicho Organis
ttlo del. PrinCipio de 10$ trabajos. Una vez terminados. y previo
aviso del:d)fioosionario:, sept'ocedem"',a su reconocimiento por
al Comisario Jefe o Ingeniero ·en··qUien delegue. levantándose
acta en 'la-que 'c<?nste el eumplimien~ de estas condiciones.
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este
aeta la Dtreceión General.

s.ti 5eeoncede la. ocupación de los terrenos de dominio P'Ú.
bUco, neCEJ$adol'\ para las obras. Las servidumbres legales serán
d~retadQ$~ &n 'su caso. por la autoridad competente.

6.- El-agua que secon<:ede queda adscrita a la tierra; quedan·
do prohibido- su enajenación. cesión o arriendo con independencia
da aquélla.

7."La, Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesIón los volúmenes. de agUa que sean necesarios' para
toda -clase. de obras' publicas, en la forma que estime conveniente
pero sin"perj,:uiictt.r.1as obras de aquélla.. •

8.a Estaconces!ón se otorga por un período de noventa y
nueve I:l;t\QS•. 9ont4d:o.·a partir de.la techa·de levantamiento del
a~t8 .de reconoctmiento final. sin p,etjuicio de tercero y salvo
el_derecho- d~ propiedad. con la obligación de ejecutar las obras
~cesa~s'paraconsetvaro sustituirlas servidumbreS existentes.

9.- Está. ,coIlcesión se entenderá otQrgada conio provisional
y'at1tuloprec:ano para los riegos del príOckt comprendido entre
1 de julio y3~ de. septiembre, pUdiend... o,en consecuencia, ser
teducidoo ~primld()~su totalidad el caudal en e-se período,
lo ,cual s8colDunlcal'á .en momento .. oportunQ por la -Comisaria
qe,Aguaj¡ d~lDuero alAlcalde de Valoria la Buena, para la
p:l:l:bU(;:acipll delcorre$pondiente. edicto para conoc:imiento de los
regtl.nteS~

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
c'WIlqujer'fil;o~nto:pued8establecerse por el Ministerio de Obras
PübUcas con~motivo de las obras de regulación de la corriente
del río reál~dasporel Estado.

11. Ctia,nd:o los terrenos que se- pretenden regar queden domi
nados, .~ su dia.· por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la .nueva ;;onR regable yqueda-ndo sujetas a las nuevas nor
mas. ecouómico-1WmInistrativasque Se dicten con carácte-r ge
neral.

12. Queda- SUjeta esta cQncesión a·las disposiciones vigentes
o qUe se~dictenré]ativas a la industria nacional, contrato y
accidentes- del trabajo y demás de carácter. social. -

13.Bl concesionario queda obligado a .cumplir. tanto en la
construcqiáncomo en.la .. explotación. las disposiciones de la Ley
de Pesca ,Fluvial para conservación de las especies.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con·
diciones y en los casoS previstos en las disposIciones vigentes,
declarátldose aqü.élla ¡según los tré.mites señalados en la Ley
y. Reglamento de Obras Públicas.

Lo qUé se hace .. público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 15 de enero de 1972.-El Director general, por dele
gación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

REsotUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se- hace pública la concesión
otorgada al Ayuntamiento de Torrelavega CSantan·
der). como ampliación de la que le fué otorgada
por Orden tninisteruit de 30 de octubre de 1958, del
río BeS4ya, para abastecimiento.

El AyiU'ltarniento de Torrelavega <Santander} ha solicitado
la ampliación del caudal de la concesión que le fué otorgada
por Orden ministerial de 30 de octubre de 1958, del río Besaya.
para &bastecimiento. y este Ministerio ha resuelto:

Con-cegeral Ayuntamiento de Torrelavega (Santanderl autori
zaciónparad.erivar un caudal continuo del río Besaya. de 100
litros/segundo, cOUloampliación de la concesión que le fué otorga..
da por Orden ministerial de 30 de octubre de 1958. de 225 }i
tros/segundQ del mismo tio, con lo que el total autorizado pasa
asar ,de- 325 .litros/segundo, con destino al abastecimiento de
agu-asala:po:b~pnYdemás pueblos,q:¡yos Ayuntamientos fueron
autorizadQs POTél Ministerio de Qbras-Públicas para consorciarse
cPJlelde·-aCJ.'!.WUa ciudad, para dicho fin.

Esta autorización· se sujétatá a las siguientes condiciones:


